
D E C R E T O  Nº 654 

 

 VISTO:  

El Expediente Nº 11778-C-21 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” del 

presente se propone declarar “CIUDADANA DESTACADA, DISTINCIÓN 

CIUDAD DE LOS AZAHARES” a Mayra Antonella Brizuela Pedernera por 

su gran labor, formación y desempeño a nivel artístico, destacándose como 

comunicadora social, folclorista, cantora y productora.- 

Que, Mayra Antonella Brizuela Pedernera es una artista 

nacida en La Rioja, creció en la música típica de la zona. De su abuela Juana 

heredó su apellido artístico con el cual es conocida en la actualidad: Mayra 

Pose.- 

Que, es necesario reconocer a Mayra como Ciudadana 

Destacada por su gran desempeño y aporte al arte, reivindicando nuestra 

cultura como folclorista, cantora, productora y comunicadora social, habiendo 

participado en diversos espectáculos de la música.- 

Que, se formó en la Escuela Polivalente de Artes 

“Estanislao Guzmán Loza”, y con el acompañamiento de sus formadoras logró 

incursionar en otros géneros musicales cómo la ópera. Actualmente es alumna 

de la Licenciatura en Música (mención canto/composición) de la Universidad 

Nacional de La Rioja.- 

Que, sus destacadas participaciones en distintos ámbitos la 

hicieron merecedora de un reconocimiento de interés académico otorgado por 

el Consejo Directivo del Departamento de Ciencias Humanas y Educación de 

la Universidad Nacional de La Rioja en la Jornada de la Francofonia mediante 

Resolución N° 011/2018.- 

Que, el actual contexto de pandemia por el atravesamos la 

llevó a generar varios proyectos, dando sus primeros pasos como productora y 

generadora de contenidos. Habiendo producido el primer CD virtual de 

efemérides en tiempos de pandemia del país, declarado de interés provincial 

por la Función Legislativa de la provincia de La Rioja.-   

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título I, 

artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

 



POR ELLO:  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°.- Declarase “CIUDADANA DESTACADA, DISTINCIÓN 

CIUDAD DE LOS AZAHARES” a Mayra Antonella 

Brizuela Pedernera por su gran labor, formación y 

desempeño en el arte como folclorista, cantora, productora 

y comunicadora social.- 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de Ceremonial la organización 

para la entrega en acto público de un diploma acreditando 

tal calidad, y copia autenticada del presente decreto por el 

Viceintendente del Departamento Municipal y el autor del 

proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 

Municipal y archívese.- 
 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

Proyecto presentado por la concejala Yolanda Corzo.- 

 

 

 

    Dr. Gonzalo VILLACH                                     Dr. Guillermo GALVÁN  

   Secretario Deliberativo                                    Viceintendente Municipal 

 


